
Requisitos Refrendo (Con constancia anterior y dictamen vigente CON 
RECOMENDACIONES DEL CALCULISTA) Inspección Visual. 

 
ACREDITAR QUE EL INMUEBLE PROPUESTO PARA PLANTEL SIGUE CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE 
SEGURIDAD PARA OPERAR COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y PARA TALES EFECTOS DEBERÁ PRESENTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN.  
 
Ø Dictamen de seguridad Estructural (inspección visual). La revisión visual de la estructura 

deberá  de ser elaborada por una persona física o moral, especializada en la materia de 
cálculo estructural, con experiencia acreditable en el ramo y validado por un DRO (Director 
Responsable de Obra) debiendo de contener como mínimo lo siguiente: 

• Fecha de su elaboración. 
• Datos generales del inmueble educativo(nombre, domicilio completo, colonia, 

código postal, municipio, estado, clave de centro de trabajo (CCT), nivel o niveles 
educativos) 

• Descripción general del proyecto (tipo de estructura, geometría estructural, etc.). 
• Estado físico del inmueble educativo mediante una inspección visual. 
• Levantamiento físico y fotos: 

Hacer una comparativa fotográfica de las imágenes tomadas cuando se realizó el 
dictamen original con las imágenes actuales para la nueva inspección visual, y así 
determinar que la estructura sigue en condiciones de seguridad adecuadas. 

•  Presentar evidencia  de que los refuerzos propuestos por el calculista se realizaron, 
mostrando imágenes también comparativas del antes, durante y después del 
refuerzo en la o las áreas donde se hicieron los mismos antes mencionados. 

• En base a la inspección visual se hacen las conclusiones y en su caso observaciones 
y propuestas de mantenimiento. 

• El calculista deberá de firmar todas las hojas con tinta azul. 
• En las conclusiones y en su caso observaciones y propuestas de refuerzo, donde se 

dictamine la seguridad estructural dicha hoja de conclusiones debe contener la 
fecha de elaboración, el nombre de la escuela, la clave del centro de trabajo y el 
domicilio exacto y completo asi como los datos del calculista responsable: nombre, 
firma, copia de la cédula profesional y de la carta de DRO vigente. En el caso de 
que haya cambiado de firma además anexar una identificación oficial. 

• EN EL CASO DE QUE SE INDIQUEN O SUGIERAN REFUERZOS POR PARTE DEL CALCULISTA 
SE DEBERAN TENER SOLVENTADOS AL 100% ASI COMO ENTREGAR LA EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA DE LOS MISMOS FIRMADA E INDICAR EN LAS CONCLUSIONES QUE YA 
FUERON TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, ESTO AVALADO POR UN DRO Y QUE ESTE 
ACTUALIZADO EN EL AYUNTAMIENTO ASI COMO QUE SEA DEL MUNICIPIO DONDE SE 
ENCUENTRA EL INMUEBLE. 

• Una vez firmado escanearlo y guardarlo en un CD o USB. 
 
 
 

El dictamen de seguridad estructural se deberá acompañar con un plano arquitectónico general y 
una imagen satelital en donde se observe el conjunto firmado por el calculista, en el cual 
gráficamente se determinen las áreas objetos de estudio. 
 
Notas importante:  
Además de los requisitos antes mencionados, deberá de presentar el dictamen original y la 
constancia inmediata anterior.  
Si se realiza un cambio estructural al edificio que no está contemplado en los refuerzos propuestos 
en el dictamen estructural inicial con vigencia de 5 años, se deberá consultar con el calculista si 
este cambio implica la elaboración de un dictamen estructural nuevo. 
 
 
 


